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PRÓLOGO 
 
 
 
El Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, es el organismo nacional 
de normalización, según el Decreto 2269 de 1993. 
 
ICONTEC es una entidad de carácter privado, sin ánimo de lucro, cuya Misión es fundamental 
para brindar soporte y desarrollo al productor y protección al consumidor.  Colabora con el sector 
gubernamental y apoya al sector privado del país, para lograr ventajas competitivas en los 
mercados interno y externo. 
 
La representación de todos los sectores involucrados en el proceso de Normalización Técnica 
está garantizada por los Comités Técnicos y el período de Consulta Pública, este último 
caracterizado por la participación del público en general. 
 
La NTC 1878 (Primera actualización) fue ratificada por el Consejo Directivo el 2001-12-19. 
 
Esta norma está sujeta a ser actualizada permanentemente con el objeto de que responda en 
todo momento a las necesidades y exigencias actuales. 
 
A continuación se relacionan las empresas que colaboraron en el estudio de esta norma a través 
de su participación en el Comité Técnico 000003 Dibujo Técnico. 
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DIMENSIONES Y TOLERANCIAS DE PERFILES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0. INTRODUCCIÓN 
 
Esta norma es equivalente a su documento de referencia excepto en el numeral 2 y la bibliografía 
donde se mencionan las NTC equivalentes a las normas ISO. 
 
 
1. OBJETO 
 
Esta norma describe la acotación y las tolerancias geométricas de perfiles de contornos y 
superficies. Los métodos descritos están relacionados con los numerales de la NTC 1831 que 
tienen que ver con “tolerancia de perfil de una línea” y “tolerancia de perfil de una superficie”. 
 
 
2. NORMAS QUE DEBEN CONSULTARSE 
 
La siguiente norma contiene disposiciones que, mediante la referencia dentro de este texto, 
constituye la integridad del mismo. En el momento de la publicación era válida la edición 
indicada. Todas las normas están sujetas a actualización; los participantes, mediante acuerdos 
basados en esta norma, deben investigar la posibilidad de aplicar la última versión de la norma 
mencionada a continuación: 
 
NTC 1831:2001, Dibujo técnico. Tolerancias geométricas, tolerancias de forma, orientación, 
localización y alineación: Generalidades; definiciones, símbolos e indicaciones en dibujos. 
(ISO 1101). 
 
 
3. DIMENSIONES 
 
3.1 Los perfiles pueden dimensionarse por cualquiera de los métodos descritos en 3.1 y 3.2. 
 
Deben incluirse el radio de curvatura sucesivo y dimensiones suficientes para localizar los 
elementos correspondientes de la curva (Véase la Figura 1). 
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Figura 1. 
 
 
3.2 Deben darse las coordenadas lineales o polares de una serie de puntos por los cuales 
pasa el perfil (Véase la Figura 2). 
 
 

 
Figura 2. 

 
 
3.3 Con cualquiera de los métodos descritos en los numerales 3.1 ó 3.2 puede ser necesario 
especificar dimensiones asociadas con un seguidor; en este caso, la dimensión, a, debe 
indicarse en el plano (Véase la Figura 3). 
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Figura 3. 

 
 
4. INDICACIÓN DE TOLERANCIAS 
 
Las tolerancias de cotas de perfiles pueden indicarse por los métodos descritos en los numerales 
4.1 y 4.2; el perfil real debe estar contenido dentro de la zona de tolerancia especificada. 
 
4.1 TOLERANCIA GEOMÉTRICA DE UNA LÍNEA 
 
La zona de tolerancia se define con respecto al perfil “verdadero”, el cual, a su vez, se define por 
cotas teóricamente exactas (básicas). La zona de tolerancia debe estar equitativamente 
dispuesta a cada lado del perfil verdadero. 
 
El ancho de la zona de tolerancia es uniforme cuando se mide normal al perfil verdadero en 
cualquier punto (Véanse las Figuras 4 y 5). 
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Figura 4. 
 
 
La zona de tolerancia está relacionada con características de datos. 
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a) Indicación en el dibujo 

 
b) Interpretación 

 
Figura 5. 

 
 
4.2 TOLERANCIAS GEOMÉTRICAS DE UN PERFIL DE SUPERFICIE 
 
La zona de tolerancia de una superficie para la cual se quiere dar una tolerancia de perfil, se 
define con respecto al perfil verdadero, el cual está definido por cotas teóricamente exactas. Esta 
zona debe estar equitativamente dispuesta a cada lado del perfil de la superficie.  
 
El ancho de la zona de tolerancia es uniforme cuando se mide normal al perfil verdadero de la 
superficie en cualquier punto (Véase la Figura 6). 
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Figura 6. 
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